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-ü, [T DIRECCION DE SALUD IAUNICIPAL
nuñicipál.idád de Chllláñ Viejo

MODIFICA HORARIO DE JORNADA
LABORAL EN SISTEÍUIA DE LABORES
BAJO MODALIDAD TELETRABAJO A
FUNCIONARIA DEL CESFAÍII DR,
FEDERICO PUGA BORNE, QUE SE
INDICA.

DEcREroNo 7967
GHTLLAN vrEJO, 2 I 0lC 2021

vrsTos:

Lo señalado en el Art. 1" de la Constituc¡ón de
la Repubiica el cual consagra la serv¡cialidad del estado, el cual señala en su ¡nciso f¡nal
la protecc¡ón a la población, en concordanc¡a con el Al. 19 N" 1 del m¡smo cuErpo
normat¡vo, elcual consagra el derecho a la v¡da y a la ¡ntegridad fis¡ca y p6iquica.

Decreto N"04 del 05 de febrero de 2020,
modiflcado por el Decreto N" 06 de fecha 07 de matzo de 2020, del Minister¡o de Salud,
med¡ante los cuales se Decreta Alerta Sanitaria para todo el territorio de la República de
Chile, con el objeto de enftentar la amenaza publica producida por la propagac¡ón del
coronav¡rus.

Las facultades conleridas en la Ley No 18.695,
Orgánica Const¡tucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos
modificatorios; las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Pr¡maria.

CONSIDERANDO:

Lo dispuesto en las normas ministeriales de
salud y que con fecha 16 de marzo de 2020, el pals ha entrado en etapa lV del brote del
virus COVID 19. debiendo la autoridad central tomar medidas tendientes a evitar el
contagio mas¡vo del virus señalado.

Que corresponde a la autoridad comunal dar
cumplim¡entos a las normas técn¡cas emanadas del Min¡ster¡o de Salud y tomar las
medidas precáutorias para salvaguardar la salud de los trabajadores pertenecientes al
grupo de alto r¡esgo.

Oue, durante el per¡odo de Emergenc¡a
Sanitaria, la Admin¡stración de Salud Municipal es la encargada de velar por el
cumpl¡miento efrc¡ente y oportuno de la tareas propias y necesarias para el normal y
óptimo desarrollo de las labores y prestac¡ones de la Atenc¡ón Pr¡mar¡a de Salud
Mun¡cipal a la población benefic¡aria en la comuna de Ch¡llán Viejo.

Mail de la Sra. Oaniela Benavente J¡ménez
de fecha 23 de Diciembre de 2021, Ttabajadota Social, en la que solicita se mod¡fique
horario de jornada laboral en modal¡dad de teletrabaio, ya que por error involuntar¡o de la
funcionaria que se ind¡ca, no especificó correctamente su jornada laboral.

Decreto Alcaldic¡o N" 3731/29.06.202'1. el cual

modif¡ca Oecreto Alcaldicio N' 755105.02.2021, que establ€co subroganc¡as automáticas
para funcionarios quo ind¡ca.

Decreto Alaaldicio N' 6078/'18.'10.2021, el cual

establece subroganc¡as automáticas para funcionar¡os que indica.



DIRECCION DE SALUD TIUNICIPAL
,Iluñlclp.tldad de Chlllán Vlejo

DECRETOi

ESE, Decreto Alcaldicio N'
6036114.10.2021 , el cual fija horario I telemático de la Sra. DANIELA BEi{AVENTE
Jt ENEZ, C.t. N"15.677.273-9 del CESFAM Dr. Federico Puga
Bome, para que, a contar rey 1 de diciembre de 2021, cumpla su
jomada laboral modalidad a jueves desde las 14:45 a 7:45 y los
días viernes, desde ¡as a
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DlsTRlBUclóN, secretaría Municipal, Enc. RR.HH.
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